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i t á P B O f l N C I i D E L E O N 
PARTE OFICIAL 

S. M . si R. y Don Aliomo XIII 
(Q. D. Q ) , S. M . tx R*lm Doña 
Victoria E-.igínla, S. A. R. • I Prlff' 
cipa úa A;t',::!si e iRfisntu y d i -
má* í-^ríOíKí ds IB Augcita Raal 
Pomltla, cQetiiiúsR sin novadsí en 

(Gettís del día 7 de diciambn de 1924.) 

FRBSIDBNC/A DHL DÍRECTO-
RIO MILITAR 

EXPOSIClbN 
SEÑOR: Por Ras! decrulo da 30 

da moyo ú tfeo «o camoüdá en sus 
dutlnor, conüriéndoí» Is propie
dad, o lot Algascüas Interinos do 
lai Auíllsüci; a y Juzgedoi que 
Viten cinc:-- < • más sites de seivlc'ov, 
» f e c o n V í . liiíron ««Imitmo loa nom* 
bfBtnI.üiíGs un propfederf da es« 
ptrioite!, ai' qan h'.iblersü t l ío h»-
cho« en ccntf.íVeüClúii a In It-y de 
10 <!e lirio da 1885. 

Acuria.-s a wfc Dlrec'orfo Mliliar 
otroí SÜIJa. t'.rnoí del Ettedo pldlsn-
do su le? cf.TiWáB Is propiedad *n 
IU* dsftlnns, por hetisr cuwplláo 
cinco i!flo=: d* tervlcloa lüterinoí, 
como se hilo can ¡os A'uw.dks por 
el RitBidícríio snlaz cllnio. 

Lat isefaiss de oqaidsd • flin pro-
cure. BjusfeTsa c! Directorio Militar 
y le?, frzons-E á í huntatildaii y da 
consiésrscló:: huclj personal ten 
humilde, qu?. shvlsron de funja-
mentci R: iriaucionodo Roe! dacroto 
ds A'gtwcürs y qa* i * «Xf fKssn en 
su príánbü'o, !;co¡¡;rjsr( ehora so-
m»l«r ?• i.'; fírm.! d» V. M, e¡ t-ra-
lent i R«a! áscr/tü, ap r! cual » 
ampiliisi is fo; üi-m&t ubültcruos d«l 
Estado ios vntsjss concei]Ída« a lo.; 
A!¿««t!i?-, i l bi i i i , y per la áiVcr-
ildaj d-- casrs y do defschas qtio 
lndi>*.b:iM-.Kí;tc. se prtssniÉtá,;, <¡a-
da ¡n vni-dad ds dicho porrcea!, 
canvkí? (i-n;r t.'gunfts rsilrlcclo-
ñus y üm'ír.ciotift»! a flü ¿o ijas ia 
clmosncia p b«C6VoI»»c!a de Va»*-
tra Mf|.!ut.'.á no !l*«e conslay tt»i 
paijulclt? ¡•rm <or, qm: cbíaVlsron ta 
de«ti.;3 eos '¡•«trictc. cb«erhific'% d» 
los ptiOf-ptos Isgr.lss, 

Tu! «< ?! tinfianitiito, S*ita , dal 
pressiits Oocrclo, qua Pteiis'ento 
Intetiiia fi.-i ¡Xnaor to Mliliar, de 
acuííóo con ésta, somata a k san 
CI6Í! d i V. M . 

Msdtfei, 28 ir. nc vlf isbra de 1924. 
SINOR: A L. R.P. dcV, M . , . ín-
tonio Magaz y Pers. 

REAL DKCRE'ÍO 
A nrctsaíiit'j d«l Jaf* dsl Gobier

no, PrtsMtmta intarino del Olracto-
rlo Mi y de ncuardo con é s ta , 

Vergo en decretar lo slgulunt?: 
Arlf.ulo I . * Los suba tamof dal 

Citado qut a la promulgación de 

asta Real deersto llevan cinco o más 
afiot Interinando al doitlno que ac-
tualmsnta sirvan, siempre qua sea 
da p snlllla datailade en prasapati-
to, sa las consldarará an propladad 
a partir d* asía fach», raspatán 
dótala* an sus cargos; loa demés 
•arán dec'arados casantai o bajas 
an al servicio qua prestan, txcapto 
los qua cubran plaza da plantilla en 
presupuesto, qua podrán seguir In
terin se anuncia y s* cubra por 
Guerra la Ve cania. 

Articulo 2,° Iguai regia $9 cbsar-
V/ rá para «I pírrens! mbalititio de) 
Estado que, sr¡ Igut-.idud da ctto o 
sltuacidn, tanga su nombromlunto an 
prupietiad y no « i t í o)mtf,do a los 
precepto!; de la Ley ée 10 de luilo 
Ha 1885, o se haya hecho con arre
glo s cus quiera otra dlmciiclón que 
esté eti cpojicWn con eiia. 

A; tlcuio 3," Si los empleados su
balterno) formasen cuorpo o stcalu-
fdn gensra! o parcial d» cualqulr ser
vicio. Centro, dependen Je o depar* 
lámanlo, la conioilducidn que ae ¡«i 
conceda per este Rasl ¿ncreto no 
llevará ciiniigiio perjuicio nlguna 
par» los que csluvle an nombrados 
con arrtg o a la Ley de 10 da julio 
de 188S o a otro precepto paif<;cta-
mente legal y no conircrio a asta 

i Ley, toK'ündo oncui:iiap8>Hdeííii!r 
i nsto lo estsblücldo en a- preámbulo 

y parta dlípsaitl'í.i a$l Resl ¿ecreto 
! ÍM\ Directorio Militar de 22 d« fe-
: brero 6.1 corriení* año. 

Articulo 4.° Lo prejcrlto anta-
1 rlcimeut* no será apücnWc a los 
: Agiiiidles, 

Loa Portaros, Mozos u Ordenan* 
: zas qiiri p? rt'ntcUr.do o debiendo 

petienec-r s! Cuerpo de Porteros 
; é e loe Mlnljtstloi turren dsdos da 
| t>HÍn o declarados c««ant^ «n aun-
¡ pi¡n,i.i>;!j de ¡ns ¿Isporíclonís del 
i Directorio MHItsr, dictad?,: pera 
| •p.'lssr lc« Realt-s decreto* tetra 
í foímíclín del Cuerpo de Porteros, 
! per ! : r Interiric* o por tmer menos 

de tMnticnelro tilos y no hsber cum-
' piído a\ sirVicl;, milita- j liquidado 

IH rrímuf. situación d»! servicio ac
tiva, pcdíán Ingrescr en «I Cuerpo 
previa ¡¡G'ícituí y com^íobitcldn de 
que coniabsn cinco í.ftos no Inte-
rraiRpidos ds *»rV''clo9 latsrlno* o 
en pioplejidd al ser coíontes obsjns; 
pero pera no lesionar áorschss de 
¡CE hcy osc?if.foníiic'S. dtber^.n pa-
fíir ni fin»:! dai eecalr.fdn y rrlrg'e-
ssr con i» ctitegorts det Poritiros 
quintos y con la m¡t gfl>dad dsl día 
en qu - tu ¡as oíorgue la Vueüi al 
terviclcs ¡s cual as- Kfectuaiá con 
ocasión lio i txmtn, previ» amortiza
ción d«! 50 por 100, y siguiendo el 
orísn marcado por s] ni.-rjcr número 
de r flc.í (t* servicios como Portero, 
Mozo u Ordenanza, denuo d.-l ser
vicio o escalafón donde lo prestaban, 
prefiriéndose, en caso de Igualdad, 
al de mayor edad. 

Las Instancia* solicitando lo ante

rior sa harán y presentarán dentro 
del ptuzo de un mes, a contar de la 
facha da le publicación de asta Raal 
decreto en la Baceta de Madrii. 
Pasado este plazo, cadneorá el de
recho, «in que por ningún motivo 
pueda rehibi Itane. 

Articulo 5.° Ln Preiidencla del 
Dlroclcrlu Militar dictaré leí regU; 
prec-saj para cumplimiento y ejecu
ción de e»te Rtai dccr«to y resolve
rá las dudes o consultas que pudie
ran presentaría. 

Dado en Palacio a Vílntlocho da 
noviembre d» mil novecientos vein
ticuatro.—ALFONSO-EI Presl 
dente Interino d»l Directorio Mili
tar, Antonio Magaz y Pers. 

REAL ORDEN 
Exento. Sr..- En el apartado c) de 

la Real orden de esta Presidencia, 
da 6 de m»>o último (Gaceta del 7,) 
se dispon» qu» isl derecho de los 
Perleros a figurar en el ercalafón 
del Cuerpo con la califícncldn de 
•como d-.l 85, > no prescribe. 

Tsl pract-pto ««taba fundado en la 
nicff'.idid AJ no í g omerar un tra
bajo Vordatkr.jimsntc- tbrumador so
bre «I persone! «ncnrgsáo de la for
mación de! t);Cí>!íif4n general dol 
Cuetpo í& Pi.riaroi de los Miníate-
ríos civiles y ds la revisión de los 
«x.- adlanter. p..t:OiiKles, con el con
siguiente retraso en ia publicación 
da tai «acciafdn; poro efacíujílti ya 
Is rt.Vislíi' *?si to» expedientes, y 
hach > el CECülr.fó j provisional, que 
en breves días citará acabado d« 
publicar an ia Gaceta, es cenvanien-
ia al iti«|or servicio so hrmlne cusn-
to anies de formar í-sctlafón gs-
nar»! dnfir.iüvo del Cissrpo ds Por-
títro^ y sli! qu -, por nlr.gún motivo 
pu;<1c sobrevenir d«*puéa UÜ conti
nuo Cütiblo tsn •-¡•- tiiaVcfiri a causn 
Í9 Inr. peticionas do los qua ia croen 
con íkrsch"."»f'gurnr «comodsl 85>. 

E;i su virtud, 
S. M. el R, y (Q. D. G.) h i tan! 

do a bien éi'^ar.-,; lo ilguients: 
I . " Les Purísrcs qüe 3.t cre-m 

con c'-rtch" n figurar en al escalattii 
con ln calificación de «si» o «como 
d»! 85, • af íC'.u.trán la psilclán en un 
plazo d® Va'níiclncy dln«, « contar 
Í:J la pub Ic^clii-,'. d* osts Rsal oiden; 
paci do «! cu»' csí'uc-iri .-,! derzcho 
«'< petición y du cHilflCBción. 

S.* CcnlrK !n Rea! orí«n qus re
suelva esta:! InsíinclDZ ssio cabíé si 
recurso contencIc/to-Hdmla'strstlVo. 

3 0 L'i» Inji.-inslss le* prscs tlts-
rán Ion Intersíadoa a! Jif.'. del Cen
tro o depc.'-.drncia t!on¿e sirvan, 
quienes las «cusarán recibo, y en el 
mismo di* IE5 romliiráii directamen
te a ia J faturn dal Gobierno. 

4.a Queda derogado el apartado 
c) de la Real orden de 6 de mayo an
tes citada, an cuanto se aponga a 
lo prescrito en <a presente. 

De Real orden lo digo a V. E, pa 

ra su conocimiento y efectos. Y pa
ra que esta Real disposición tenga 
la mayor divulgación poiible, deberá 
publlcurte con la mayor urgid» con-
elgulante en les Bolettr.a; Oficiales 
de las provincias, expresando an 
«lio: la fecha d* la Gaceta en que 
se Inserta esta Raal orden. 

Dios guarde a V. E. nmchi's años. 
Medrld. 28 de noviembre de 1924.— 
P. D., Mtslera. 
Señores Subsecretarios de los MI 

nisterlos clvllet v Ofíciüí mayor de 
ic Jifatura del Gobierno, 

(Gacel* del día 29 de noviembre de 1924.} 

Gobierno ehfll ds !s prcíincia 

CIRCULAR 
Con esta f«cha se ."ÍMB al Minis

terio de la Gobernación, el recurso 
¿e alzada Intarpuesío pc¡r D. Anto
nio Alvares Querrttro. ccr.lrn provi
dencia da esta Gobi-rno d»?tltu-
yéndolc del cargo de SH-reiarlo dsl 
AyantRmlento de Saneada. 

Lo que «a hace público r-n e!t« 
periódico oficial en CBm^limicnto de 
lo dispuesto en el Rrg'ermnto de 
Prpcedlmlínto sdminlslr-jüvo 

L t ín 4 ds diciembre de i924. 
Kl Oobartia dor, 

¡osé Barranco CataU 

TRIBUNAL PROVKCIAL 
DB LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 
Híibléndoss interpersio -or don 

Raimundo de! Río L í r i z , en con
cepto dt Presidente da! S'.nsicaío 
dt-ncmlmdo ftosi» da St.-i Uiáre, da 
tjta chsdad, recurso cuntetrclosn* 
edmlnisirativo contra resolución de 
la Comisión pcrmsu'in! - dsl *xce-
i'nifslmo Ayuntamíf-riíJ da e;.ta c«-
pitü!, cnnflrmaiiilo ncerdo tom&do 
por ÍK CorpcríciÍR munfclpel en 23 
d i i'btlúltimo.por e! q::e «e OUIJT.S a 
dicho Sindicato qa-, IniptrmsaW-
heo IES parodia JT fondo ds U t-ca-
q'jlü de In Comuntdsó í'~ Rígír.!-,-:!, 
(iis conformidad con lo íistüblícido 
(,n e! articulo 88 de ia Ley qu* re
gí;'!! el ejercicio d? Is Juriídiccldn 
conUncioso-üdmlobtrsüva, ra hace 
público per medio ial presente 
ciiuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pa
ra conocimiento ÍK los ijse tuvieren 
lütsréi directo «r e! negocio y quie
ran coadyuVüren é l ; 'a Admlnljira-
clón. 

Dado en León a 13 de noviembre 
de 1924.—El Presidente, Prtttoi Re
cio.— P. S. M . : Ei Sscreisrf j , Ra
fael Ortlz. 



COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LEON 
ESTADO qu*, por habw Variado la clailflcacldn da algunoi mozoa datpnéa da la dlitrlbuclán dal cupo, comprenda laa altaraclonat Introdncldaa 

an éita, a loa puabloi qu* a conllnuaclín ta axpraian, y a loa cnalaa a* fija al multado daflnlllvo. hadando uio aita Comlilón da la auto» 
rlzaclón qua la concada el art. 553 dal Raglamanlo dictado para la ejacudán da la vlgenta Lay da Rec'utamlanto: 

Reemplazo AYUNTAMIENTOS 

BASE 
de 

capo anterwr Bajas Allaa 

curo 
BASfi IQUB KN viarUD DS LAS ALTIBA-

de H CIOMBS CORUSPONDB 
eupoaetual Entaroa Hiléiíaaa 1934 

C A J A B . K C L X J ' r A E E L E O N , MfCTM!. 
1925 

(1) 1932 
1923 

(2) 1922 
1S24 

1921 
1924 

1924 y 1922 
1923 
1922 
1923 

Sin Andréa dal Ribinaio. 
Burlo* de Luna 
Paladea da) Sil 
Puabla da Llllo 
S»hallcai dal Rio 
Vlllamandoí.. . 

15 
3 
7 
7 
5 
7 

15 
3 
7 
7 
5 
6 

l i a 
8 
1 
3 
3 

C A J A D E ÜECLUXA E E ASTOROA, K'Ú'M. 
San Justo da la Viga. . . 
Truchai 
La Büdaza 
A'lja da loa Malonaa... 
Sania Elana da Jamuz . 
P01 farrada. 
CabaKaiRarai 
Cacabelca 
Candín 

15 
15 
44 
16 
I I 
78 
7 

19 
11 

15 
14 
45 
17 
12 
77 
7 

19 
11 

3 
113 

8 
7 

23 
9 

e 
43 
5 

10 
6 

475 
695 
955 
955 
825 
390 

490 
924 
538 
622 
792 
582 
962 
754 
226 

8 
8 

23 
10 
7 

44 
4 

10 

[ ReTÍafóa 

• 
1 
a 
1 

Laón, 3 da dlclambra da 1924.—El Praildent», Francisco Alvarez.—E) Sacratulo, Antonio del Pozo. 

(1) Sa rallara al rtlm. 8 da 
(2) idim al núm. 2 da 

2, procadanta da prórroga y qua ha «Ido axcaptuado. 
Idam, qua ha fallacldo, 

DIRECCION Y FOMENTO 
DH LA CRlA CABALLAR EN BSPAftA 

Pliego de condiciones para nn 
cencurso de adquisición de fin
cas rústicas donde instalar 
los servicios de an Depisito de 
Recría y Doma de ganado ta-
tallar. 
Primara. Per al Ramo da Quarra 

y corraipondlanta a la Dirección y 
Pemento da la Cria Caballar an Es-
pañi, le r.brt un coreano d» pro-
B::ü;clcn»j para la adquisición de 
flncís rüitlcna dond» initalar loa 
servicios A* un Dapósllo da Rtcrla 
y Doma de ganado csballar, con-
taride al cUcto con crédllo prstu-
pM'slo auiídtnt* para alio. 

2. * L3 supaiflcl* total del terre
no que i>; Va a adquirir sird do 1.500 
heciáríEí , como mínimo, da paito 
y labor, puátando ettar lomada por 
una, dos o tras fincas, slotnpru qua 
la distancia antre >!, Vlat da comuni
cación y condicionas qua las carac-
taiicm, p^rmilan, a juicio ds la Jun
ta 1 «cepera ds propotlclones, nom
brado per Ja Diracclán gsnaral da 
Cris Ct'»,:!!ür y Remonta, rtallgar 
al servlc:c s-n petfictas condicionas, 

3. a C<i ¡5 supaifide d» actos 
prnáins dtbtrá tsner, por lo msno?, 
una 1erc?m porta dedicada a la la
bor, y e'. .-csio a pastes. 

4. " 3- ra condición precisa que, 
por le mero;, los terrenos da uno 
du ios p.-idlos se hallan sltuafoi a 
las irCrSínes év un rio o qua petaan 
mennníla:.-! de agua corríante, cen 
)a cunl pueda sbreVar al ganado con 
faeüliSac y en todo llampo y en can
tidad, además, que permita estable 
cer IES majoras del rltgo a una su-
psrücle mínima de 20 hsctdrcas, 

5. * Los terrenos serán da busra 
calidGd, /refundos, da consl:tencia 
madin psrmeable, desprovistos de 
padrtga'es, almas y cortaduras qua 
constituyan un peligro para al gana
do, permUiando el cultivo enpaifec-
tai ccndicUnat y produciendo as-

pónUneamente paitos apropiados 
para el ganado caballar. 

6. * Las fincas se hallnrán situa
das próximas a buenas Vías de co-
muilcadonas y cen seceso a tai 
mismas por caminos qua permitan 
el traslado, no sólo dt l personal y 
ganndo, sino da toda clsis da ca-
rruajat para el tratitporte. 

7. a En el caso da que las fincas 
se hallan atravesadas por Visa fé
rreas, dsberin estar protagldas, en 
toda tu longitud, an !a forma qua 
marca la L«y de Policía de Párroca 
rrlles do 1877 y Reg'arnento de 8 de 
septlambra da 1878. 

8. * Sarán preferidas, a Igualdad 
de condiciones antsrflchas, las más 
próximas a centros d? población da 
importancia y las qua posean casa
rlos suficientes para las necesida
des ds la explotación agrícola, co
mo graneros, pajares, cuadraa, al
macenes y habitaciones propias pa
ra Oficiales, asi como otras ámpllas 
y susceptibles de alojar a todo el 
personal mínimo de 80 hombres da 
tropa, y siendo también recomenda
bles las que se hallen más descar
gadas de camines vecinales y slr-
vldumbras pseusrias. 

9 » A las proposiciones se acom-
pnñarán un plano da la obra da ca
da finca, con la fijación da las masas 
da cultiva que la tnUgren, debida 
n¡:nta autorizado por persona fa
cultativa que lo garantice. 

10. El prado máximo n qua po
drá pagarsa la totalidad Je las fincas 
que se propongan, aunque sea su-
pericr a la superficie délas 1.500 
htetáreas, será el da 1.5CO.000 pe 
salo, cantidad consignada en el vi
gente presupuesto. 

11. Los terrenos que sa ofrez
can han do estar libres ds toda car
ga o gravamen qua directa o Indi-
laciamente afsetan a la plena pro
piedad, y si tuviesen alguna o estu
viesen arrendados, deberá compro 
mstersa por escrito al propietario al 
formular la oferta, a redimir al gra

vamen o terminar el arriendo antss 
dé otorgarse la escritura da compra
venta a faVcr dal Estado, y además, 
a asta tfselo, hebrá de acompaflar 
también a tu proposición nn eicrlío 
en el que la psnena o entidad a cuyo 
favor astnvitra constituida la cargi 
o gravamen o hacho el arrandamlen-
to, preste su cor.f ormldad a la reden -
clón de equéüa o terminación de 
éste. 

En todo caso * l proponente o 
proponentei de la cfirta que n| 
Ramo de Gutrra acepteandiflnltl-
va, responderá ptrsonal y subsidia
riamente a las raclamsclones qua 
pudieran formular los propietarios 
de terrenos colindantes, sobra ser 
vldumbre o cualquier» otra cues 
tlón que pudieran efsetor al pleno 
dominio ds la fine» adquirida. 

12. Laa cftitas han de formular
se por loe propfeterlos de les tsrre 
nos o sus apoderados, con podír 
notarial bastante, txtendiéndola en 
pcpel timbrado de a clase octaVti, 
y ¡labrán da presentarse en pllago 
cerrado, flrmcdo y Ircrado, *n la *«• 
cretatfa de la Dlrecddn y Fomento 
de la Cria Caballar del Minutarlo 
de la Querrá, en 01 días ¡ebarcbles, 
horas regiem^ntarias da oficinas y 
hasta las doce ce la nechs dal día 
anterior del qus sa señala para la 
reunión da !a Junta txaminadora de 
las mismas. 

A esta tfteto, al publicarse en la 
Gaceta de Manrid y Diario Ojt-
clal del Ministerio de la Guerra y 
Boletines Of dales ds las provin
cias Interesadar, la Rsal orden da 
la convocatoria, udamás de Inserir
te an ella la* batea del concurso, se 
señalará la fecha y hora an qu* se 
ha da reunir dicha Junta, que habrá 
da ser treinta días después, por lo 
manos, de la fecha de la convocato
ria. 

13. Al presentarse loa pliegos 
qua contengan las proposiciones, 
se dará el recibo, en al qua sa con
signará el nflmsro de orden qua la 

corresponda y le fteta da presen
tación, asi como lai firmas que lla
ve al exterior. 

Podrá formulersa SR una sola pro
posición cf.rtas da Vsrlss fincas da 
dlitlatos durfloi, jU-mpro que todos 
ellos firmen i« proposición y sa 
ajusten a l:s requisitos prevenido! 
por las efertaa lüdlvi'Juskt, confor
me previene la bate sagundn. 

14. A las cfsrtas se acompaña
rá certificación «xpodld^ -/or al 
Reglitrador da la Píopla !ad raapac-
(IVo de que Iss fincas cbjtto de laa 
tnltmas figuran imerites a nombra 
de le* concursantes y estar libre* 
de carga o gravamen o de la; que 
tuvlsra, en ctro csso, »n cuyo ceso 
dsbsrán ecompeüar.-e loe documen
to:! prevenidos en ín basa 11. 

También se Incluirá en el pliego 
un Indice duplicado de lo» docemen-
tos que conlengu, !oi recibos acre
ditativos de r.tUr al ccrrltnte en el 
pago de toda cisia do contribucio
nes, tributos o Impuxstos y si rea
guardo ncrtdliaHvo da la comtllu-
ción do lu flaiza prevenida en la 
base siguiente. 

15. Loa concursan!»? deberán 
constituir prevlsn-.jii's n la presen
tación d» sus proiíos.'donsj, una fian
za de 10.0C0 pesetnt, en mitállco o 
en valoras dsi Eeifd.i, t ! precio me
dio de cotlzici'ii;. E-t.i fianza se 
constituirá en lü C f j j ganara; de 
Dípóiltoicon sus sucurssks da pro
vincia), c diipcsiclón da !a Junta • 
qua s* refiera \n base slgnlantey se
rá davuelta a los autores da las pro-
posiciones qua fuesen rechazada* 
o desüjtlmsda», ¡an pronto como la 
Junta adopte tal ucuirio sebra las 
mlimas, y la constituida por ai dna-
Do de la finca que fuese aceptada 
provlilonalmente, será devuelta des
pués de otargada la escritura da 
compra-Venta a favor del Estado. 

En uno y otro csso sa estimará 
como orden de devolución, un cfldo 
del Secretarlo de la Junta, con el 
visto baano dal Presidente, en el qua 



i * tfiriada al Bibblaclmlento an 
4ua eité contlluído, ai acnardo de 
daVolüclón. 

18. Para t i txaman a Informa y 
MliilcacMn da lai propoilclomi, 
ia coniiltnlrá en la Dlrtcclin y Po-
manto da ta Cria Caballar una Junta 
íormada por al Gsnaral Dlractor da 
la mlima, como Praildantt; loi Co
ronal» J.fat da lai Sacclonaa da 
Cria Caballar j Racifa Jf Doma, al 
Jala da IntarVancKn. al da Intan-
dancla, al Tañíanla Auditor Aieaor 
y al Inganltro Agfó orno dtatlnadoa 
*n dicho Cantro y «I Cupltán da Ca-
ballail) Auxiliar dal Nifioclado da 
RICIIJ y Doma, qua actuará como 
Saaatirlo. 

IT. Terminado al p'azoda ad-
mlilín da piopotlctonas, i» raunlrí 
lajuntarafarldaal día y hora salla-
ladoi an I * convocatoria, y a pra-
«ancla d» loa concur»»nta» o da l u t 
rapritcntantai qua cilitan y acradl-
tan iu calljad de talas, madlanta an 
cédula perionai o podar notarial, an 
su caio, aa procadaré por al Sacre 
tarlo a la apartura l e loa pllegoi 
(raiantadoa y ta leerán lai propo-
ilclonex o documantoa contanldoi 
•n alies, admitiéndote o racluzándo 
ta lai propoilclonsi, ««gún procada, 
con arreglo a .'o piavanldo an la btf 
aa ilguianta, y se levantará acta de
tallada de IB t^ lón , autorizada por 
un Notarlo., conforme al articulo 63 
de la ley da Contabilidad, qua «aré 
firmada per la Junta y por ios con-
cunant»! o por m reprssentedos, 
a los cusías, t i sus proposiciones 
fuastn admitidas a txaman, se les 
sntrtg irá, como rejgusrío, ol dupli
cado del Indice de documsnios qua 
conUng; su respectivo pliego. 

I t . LÜ Junta rechazará en el oc
io, sin ulterior racurio, las propoai-
clonas cuyo autor no acredite haber 
Lonitltaláo la fles za prevenida en 
la basa 15, la: que no estén acom 
Pfthada; del plsno de las linca* que 
¿a Indica an la bsse 0.*, d» las cer
tificaciones de propiedad y cargu, y 

adqulilcldn te haya acordado, y des-1 ta al Ramo de Querrá la flr.ca pre
da tal momento pasarán éitas a ser { piedad del que suscriba (o de O 
propiedad del Estado, con destino I al cual represento legalmente) de-
al Ramo de Úuarra, con todos sus ! nominada que está sltueda en la 
frutes, contenidos y pertenencias, ' proV'ncla de y cuya axtansldn 
entrante en posesión de ella y pro 
cediéndose por al Jifa da Intanden 
da q je se designe y por el Comisa
rlo de Querrá, a formalizar, de 
acuerdo con el vendedor, la escritu
ra de compra-Venta, qua previo Infor
ma del Asesor del Ministerio de la 
Qaerra, habrá da otorgarse en Ma 
drld, anta el Notarlo que correspon
da, en el plazo de veinte días, e par
tir de lo fecha en que se haya notl 
flcado al Interesado la Raal ordan 
de adjudicación definitiva. 

28. SI lai fincas ofrecidas sa 
hallaran afretas a cargis o gravá
menes de cualquier especie, será 
condlclán previa. Indispensable, para 
el otorgamiento de la escriture, que 
el vendedor presante lo* documentos 
que acrediten IU llbiracldn, y si es
tuvieren Inscriptas an el R glstroda 
la PropUdad, la cancelación del 
asiento en que consten. 

13. SI en cualq'iler momento, 
después de hscha la adjudlcacldn 
provisional, t i el dueño de la finca 
obj ito de la misma cuya adquisición 
hubiese sido prepuesta parla Junta, 
no cumpliese sus compromisos o 
suscitase dificultades u obstáculos, 
con cualquier propósito, ai otorgi-
miento de la etcrltura, se incautará 
el Ramo d 
constltnlda 

superficial es de hectáreas (en 
letra), segdn plano y Memoria que 
se acompafl», y en el precio da 
pssataa (en letra) y obligándote 
también a entregarla libre de toda 
carga o gravamen. 

(Pecha Firma y rúbrica) 
Madrid 17 da noviembre de 1924. 

Tatúan. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LEON 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras da acoplos da 
piedra machacada para conservación 
del {Irme (se exceptúe el empleo) 
an los kilómetros 26 a 31 de la carra-
tere de Mayorga a Vlllamafián, da la 
provincia da León, esta Jefatura ha 
tenido a bien, con esta lacha, adju
dicar dellnltlvamente el servicio al 
mejor postor, D. Julio Garda Luen
go, Vecino de Valencia de Don Juan, 
por la cantidad da 32 400 pásalas, 
siendo el presupuesto de contraía 
da 38.627 pesetas y 93 céntimos, 
dablsndo el adjudicatario otorgar la 
correspondiente escritura ante No
tarlo, en esta capital, dentro del 
plazo da un mas, a contar del si-

puesto al público por el término da 
quince días y tres más, para oír re
clamaciones; haciendo constar que 
éslas habrán de presentarse anta las 
expresadas Juntas, Jtgún previene 
el citado articulo. 

Santa Colcmba da Curuafto, a I t 
de noviembre de 1924.—El Alcalde, 
Piorentlno Rodríguez. 

! Alcaldía constitucional de 
Cistiirna 

Ssgiin ma manifiesta al vsclno de 
esta villa, D. Emilio Al ar, sa ha en
contrado abandonada an el campo, 
el día 14 del corríanla, una yagua 
de vientre, 

i Tiene de alzada 1,490 mstros, pe
lo negro y barrada de una mano. 

Lo qua sa anuncia al público para 
que quien se crea dueño da aquélla, 
se presante a recogerla en término 
da treinta días, abonando los gasto* 
de manutención; pasados los cuales 
se Vendará en pública subasta, 

Clstlsrna, 22 de noviembre de 
1924.»Ez>qulel Parnándaz. 

Las cuentas municipales da loa 
Ayuntamientos qua a continuación 
sa citan, con expreclán del año y 
a jarcíelo trimestral a qua aquéllas 
corresponden, se hallan termlnsdsi 
y expuestas al pública en la respec
tiva Secretarla da Apuntamiento, 
con el fin de que los Interesados ha-

en su esto, de! compromiso de liba- I Itclón suficiente los libramientos 
reclin u que ce riflera la base 11.* ] necesario». 

19. Las proposiciones se r án ; 25. Sirán de cuenta del vende 
e xamlnadss por la Junta, qua formu- i dorios gastos da otcrgsmlenio de 
iard tu dictamen razonado propo-1 ticritura y al 1'20 por 100 da pagos 
Rienda la adqullición de les fincas 1 B) Estado, y los de primera copla y 
cfrscldas qsc considere de mejores : demás posteriores serán satisfechos 
condlcloneí, danlro, siempre, de las • por el Estado en la forma qua det*r-
bates cel conctrso o la axclusldn \ minan las disposiciones legales, 
da tcdis IES proposiciones, si no se 1 2fli E n todo c„anto „„ „ . 
conslderasa accpUb.e ninguna de • p,C|aimsnte estabUddo en este pile-

ponsabllldad 
que pueda a _ _„„.ww „ 
deracho.por Incumplimiento del con- f ¿VrtTcul w e r V econdmicas da asta 
trato, cuy» cuantía será l.jada por el { Con|rau y Raal orden de 30 de 1u-
Ramo de Gaarra y sxlg da de acuer ; |,0 d , m i (Gaceta dal 4 da agosto), 
docon lod spuaatoenlos artículos 1 re atlva el retiro obrero obligatorio. 
60 v 81 de la ley de Administración i , 
y Contabilidad de H Hacltnda Pfl I * * 
bilca. | Visto el resultado obtenido en la 

24. El Importe de las fincas ad- > subasta de las obras de acoplos de 
qtilrldas será satlfacho a los Vsnde- \ piedra machacada para conservación 
dores al otorgarse la escritura, a cu- i del firme {ie exceplúj el empleo) en 
yo efecto se expedirán con la anta- los kilómetros 12 a 23 de la ca 

ellrs 
Una Comtsldn nombrada por la 

junte efectuará sebre el terreno los 
isconoclmlciuoí: q'js estime nacas»-
1 los. siUtlsnáD n süos los duíflos de 
los flnc.-s o apoderades fágalos, R fin 
ds que «mplloü o aderen los extra-
mcí que se jezguti! nsceíarios, y a 
«ite eficto.so les comunlc-trá por 
eacrllo, por «1 Sr. Secretarlo, la 
hora y día en que han de variflcarse 
los rsconaclmlsntas. 

SU. El ¿ictrtmtn de te Junta, 
cun U'.s proposiciones presentidas 
j copie ¿>JI acia del concurso, se
rá tlavado ai Ministerio de la Que
rrá pare su 1 «solución, entendién
dote htchi la adjudicación pro-
vlilotiel e f svor del eutor de la pro
posición cuya aceptación se propon
ía por la Junta. 

21. Tan pronto como recalgi 
aprobación de Real orden a ia pro-
Puesta de la Junta, se notificará por 
medio de oficio al propietario o pro
pietarios de la finca o fincas cuya 

ge, regirá lo dtsda ley de Admlnls-
Unción y Contabilidad de la Haden-
dad Pública, da 1.° de julio de 1911, 
Rog amento de Contratación en el 
Ramo de Querrá, aprobados per 
Raal orden-circular da 1.* de agosto 
de 1909 y disposiciones complemen
tarlas. 

Moitelo ¿e preposión 
Don , domlcllado en calle 

de r,úm....,, con cédula parto-
nal da la data núm...... antera-
do del concurso dispuesto por Real 
orden dal Ministerio de le Qaerra 
facha Inserto en la Gaceta de 
Madrid de fecha.,.. ( o en el fio-
leiin O f i c i a l p r o v i n c i a da 
facha.....) parala celebración de un 
concurso de adquisición de fincas 
róstlcas por el Ramo de Querrá para 
al servido de Rtcrla y Doma, y ha
llándose conforme con todas las 
condiclonea que ae lijan en las bates 
publicadas en dicha Rsal orden, se 
compromete y obliga a ceder en ven-

rretera de Valencia de Don Juan 
a Santaa Martas, de la provincia 
de León, esta Jefatura ha tenido 
a bien, con asta facha, adjudicar 
daflnltivamente el servido al major 
postor, D. Prudencio Herrero, ved- • 
no de VlllarramM, por la cantidad i 
da 87.759 pesetas, siendo el presu- I 
puesto de contrata da 109,842 pe- } 
setas y 25 céntimos, dsblendo el 
ttájudlcatarlo otorgar la correspbn- \ 

• dlante escritura ante Notario, en as- l 
ta capital, dentro del plazo de un 
mi*, o contar dal siguiente día da ' 
innarctón de asta resolución en «I 
BOLETÍN OFICIAL da la provincia, • 

Lo que se hace púbilco a lo; «f-c-
toa de ia condición prlmoro de las '. 
partlculerat y e:cnómlcas de esla -
contrata y Rsal crden de 30 de julio ' 
de 1921 (Gaceta del 4 de agosto), : 
relativa al retiro ebrero obligatorio. : 

León 21 de noviembre de 1924.— -
El Ingeniero Jtfa sccldanlsl, Zaca- • 
rías Martin Gil. { 

Campazas, i 
Joara, Idsm Id. e id. 
Saileg:t, Idimld. e Id. 
Vtgarlenza, ld»m Id. e Id. 

Los apéndices al amlllaramlenlo 
da las riquezas de rústica, pecuaria 
y urbana, respactlVamenta, de loa 
Ayuntantlsntcs que a continuación 
s* citan, bjse de los repartos del 
ello económico de 1925 a 1926, per
manecerán expuestos al público aa 
la respectiva Secretarla de Ayunta
miento, por término da quince días, 
para clr raclamadonat; transcurrido 
dicho plazo, no serán oídas: 

Laguna Dalga 
Villabraz 
Vllladacanes 
Villagatón 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Formado el repartimiento de uti
lidades en tus dos partas personal y 
real, con arreglo al Rt»! decreto de 
11 de septiembre de 1918 queda ex
puesto ai púb Ico en la Secretarla 
de este Ayuntamianto por término 
de quince días, al cbjito de oír re
clamaciones-, paiaáu »t pitzo seña
lado, no serán atendidas .'as que ta 
presenten. 

Laguna Delga 18 d" noviembre da 
1924.—El Alcalde, Fausto Mtr t l -
pez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de | 
Sania Colomba de Curaeto l 
El repartimiento general de atlll-

dadea que autoriza el art, 523 del i 
Estatuto Municipal, formado por las ' 
Juntas parroquiales que componen < ddos por la «Mirlna» y los «Pret
al Ayuntamiento, para la vigenda l nos,» de estos últimos dos hectá-
del mismo en el actual año eco- : reat, ochenta y seis áreas y ochenta 
nómlco de 1S24 a 23, se tulla ex- centláreas, y con el producto coas-

Alcaldta constitucional de 
Carrizo 

La Corporación *n pleno de esta 
Ayuntamiento, en sesiones de 6 da 
octubre y • del actual, acordó la 
Venta da terrenos en los sitios cono-



trnlr gropoi «icotarti ra to« pm-
b'o» i» Vi l lmMM i Carrizo. 

Lo ans »• hgc« público per midió 
d i «tt* anuncio ni cb|«to á% elr r*-
c'smaclorm, i f la» hablcr», dnranl* 
• I plazo da <5lsz dlai, t n la Sícral» 
ría municipal. 

Carrizo 10 d* rovlembr» da 1924. 
El Alcsld», Migu»! P«rnánd«z. 

MeaW* constitarfonal ée 
Viltatutera de tas Manzanas 
Stfiún ma comunica Juan Alonao 

Andréi, Vecino da « i ta villa, al dfa 
17 dt l corriente m»s «e amento da 
mdomlclílo »u hlj* Enrlquata Alon
ao Qaiclc, úo 29 fllca da edad > da 
altado roM.sm, fin que «• puada ma-
i):fa»ter l«i ceusos da.aiB datarml-

""per tentó, f o ruega a la Guardia 
civil y autoiidade», precedan a tu 
daUnddn, y CESO da lar habida, la 
nlnugrcn 8 su domicilio. 

Vlilci'ucVa d* l « Manzanal 22 da 
noviembre ds 1924.-EI primar Ta
ñíante Acaldo, Urbano Vlllanuava. 

Aleatdia constitucional de 
Valle de Finolíedo 

Pormsdo «I repsrllmlanto de ullll-
dadas, en sua dos porte* prrsonal1 j 
retí , con otrag'o r\ Real decreto da 
11 de teptltmbre de 1918, queda <x-
puette ai púb Ico en la Sacrttarfa 
munlclt)» : por c! término ds quince 
dlea jr trss más, ni cbido da oír re-
clamaclonaí que tt. funden en cnioi 
concretes; RdVíri'émfose que priado 
dicho piüiio ÜO serán .-'tondlda*. 

VEIIP ds Flruiüerfo 18 de noviem
bre da 1924.—El Alcalde, Felipa 
Mercte. 

riclamadonti que eitlmen conva-
nlantei. 

Mollnaieca SO de noVIambra da 
1924.— El Alcalde, Luli Pranganlllo. 

Alcaidía constitucional de 
Riego de la Vega 

Terminado el reparto ganerel de 
utllldadai por la Junta correipon-
diente de t at« Ajruntemfento, tegún 
dlipone al Real decreto de 11 de 
leptlembre de 1918, pira el t j i r 
ciclo actual de 1924 a 1925, n halla 
•xpuoilo al público en l« Stcreta-
r l í d« « t o Ayur tsmUnln por tér
mino de quir ce dlai, para que dentro 
d« éstoi y doi mát, puada lar «xa-
minado por lo; it.ter«sndoi y tor-
mular laa reclamaclonei que eitl 
m>n pertlnentei, 

Riego de la V< g<i 21 de noviem
bre de 1924.—El Alc«ld«, Vicente 
Msrí/wz. 

Alcaldía constitucional de \ 
VaUtfimbre | 

Provisto Interlnameniu «i cargo de ¡ 
Ricaudcáoi &*. sel» Ayuntamiento, ¡ 
aa anu^clü i;uEV.:mí nt í concurao por : 
al lérir.lno quisca ¿ias, a fin de I 
que los qun tíng ;n ¡ütvréü en la Re- : 
c«udtcl¿i?, Dre-ie-ua:; SUÍ Instancias : 
an la Sticr^tarK muülcipal, soma- \ 
tlíndosti a las bu*''» csttb:«cidas por ; 
el Ayi¡"ti »lfnía, cuso pliego está 
de meiilfin!» en ¿!th:i Sicretatls. 

VeiceVtabrs 19 i!?¡ BcVlsrnbrs do 
1924.—Et Aicfláe, Aquilino Ordái. = 

Alcaidía constitucional de 
\alderrueda 

S-'gí'i r.t8p.irti-:lpa c! PtotMmt» ' 
del puiíbio re Pucnís-Almutíj, de 
t i l e AycKtümlento, Inl l* recogi
do en rt* « a e , un perro blanco, con 
pinte: roji?. ecBZriiio,» quesparecIS 
en e¡ r'.ferlír) yi;cb;o «1 día 18 de! co-
rrlert". 

Le qn.c r.z haca público pera que 
al qu* s« ct'ia con éerecho a él, psie 
a recogerlo, 

Vr.'.ó :T¡ «'id'.' 22 ds nt'VIembr» de 
1924.«El A'.cnlde, Ssrglo Garda. 

Alcait'ia constilucioml de 
MoUnastca 

Formsso trl rsp«!llmi*nto gsn*-
ral (c ctluísd** d« « t a término i 
para el conhnte ifto iconúmica ds 
1924 r- 1925, i» halla expuesto al 
público ;n la ' scr^tarla del Ayun
tamiento vas ;é;i!í!r.a de quince días, : 
accrt. r desde el siguiente al de la 
IniercUn del presume an el BOL»- i 
•ttn OFICUL de IB provlrcia; duran-
t« loa cualei y tres días m i l , pue- : 
den lot f.onlrlbuyentes formalir laa 

Don Clemente Abad Pérez, Juez 
municipal tuplants, en funciones, 
d«f Juzgado da Pabero y su tér-
mino. 
H.-go u beí: Que para hacer pago 

a D. Domli go Terrón Marllnez, 
mayor de eíiid, casado, propietario 
y Vacifio díl pueblo da Ll lo, da la 
cantidad de doscientas cincuenta 
pesetnr, de principal, y cl«nto treinta 
y siete peulaj y diez céntimos, de 
Intereso.;, qu-v t í «n deberla doila 
Marlarr. Tcrrín Aballa, mayor da 
«dud, Vlüia, ftadlcadü » t m ocupsi-
clciifij y vedn* d« este pwblo. en 
reproeentutíHn d* sus menoras hijos 
PtífcclP, Encar»*, Sandalic-, Ooml-
citano, Nieves y Natividad Aballe Te 
fró¡', mát ¡as cotias y gritos del 
juicio, sa iscan o pública subasta 
las fines* iibiicaz, como d>-,- la pro-
plüdíd da D. Ríímuüdo Abclía Pé
rez, pnám i s ion Indicados meno
res * ftcprso de la D.* Miriana, que 
a contlnuíCl¿n JO relacionan: 

F»t»». 
I , * Un prsdo, m los dano-

miniíou «Pozo da las Ollas,» 
término d» sita putb'o, su ca
bida cemci rcho áreas, y Unís 
Ests, ren oi-o ile J,)!,é Alfonso 
Rodrlguoz; Snr, m£s ñ ; Dolores 
FsrnándezjOsstB, más de Fran
cisco Pérvz, y Norte, con nrro-
yo; taseda eü cua!rocl«titas po-
¡Mat. 400 

2 * Uns íl-rra, plaiitoda do 
Vlfte, titaon S-.braníl ds Abajo, 
su c.-'bííí» como i t dos áreas, y 
confl »: Esto, má? tierra d« F«-
llp?. Tsiídrlzj Sur, con otra d« 
Míitlsr T»t r fe ;0 . s te , con arro
yo o elbafln!. y Norte, mis da 
M'gm.i Gonzd'ez; tasada en 
cUDr»r;tf! y t ísico pasólas. . . 45 

5.* Otra tierra, «n les dsno-
nliir.da «huertas del Muclra-
zo,> iéimlno de cite mismo 
pueblo, su K-blí-! como seis 
árssr, y Umita Erte, má« de 
Vfiisrlasw Teirdí!; Sur y Oíste, 
MÍ» ¿t, Friticlico Granja Pé-
u z y Ncrií. eo-t calle; Valuada 
tn treMn p«stUii 30 

4 " Otm tierra, en ni «Palla-
rfn,> m: igu^l término, su csbl-

comu d* docs ár^Er, y de-
íiíin1;!-: Este, más ds Munu»! 
Rcbl»?; Sur, de heredero' de 
D. M.inutJ Terrón y otroi;Ow-
t», már de Basilio Pérez, y 
Norte, ctra de José Querrá y 
más; justlprecleaa sn cincuen-
la pételas 50 

5.* Otra tierra, en toa «Ro

zos,» anlgaal término, exten
sión da cuatro i r é i s , y limita 
Este, con pared ana lo separa 
de vidas da loa «Rozos»; Sur, 
más de Manuela Aballa; Oeste, 
con mis da Padro Granja, y 
Norte, la da Bailllo Pérez; ta
sada en catorce pesetas. . . 

6. * Olra tierra, en laa «Ma-
tas,» an Igual término, t u cabi
da como cuatro áreas, y confi
na: Bate, otra da Marcelino 
Valcarce: Sur, más de herede-
roí de jo i é Terrón Guerra; 
Oeste, más de Piler Pérez, y 
Norte, otra da herederos d i An
tonio Terrón; justipreciada en 
dieciocho pesetas. . . . . . 

7. * Un linar, en la «Calla-
ja,» an Igual término, su cabida 
como cincuenta centláreas, y 
confina: Este, con otra de here
deros de José Rodríguez; Sur, 
otra de Antonio Fernández; 
Oeste, más dr. hsraderos de Pe
dro Jídez, y Norte, la de hwe-
deroi de Fructuoso Pérez; va
luada en ocho pételes. . . , 

8. a Otro Unir, «n el mismo 
punto y término que la anterior, 
d-i axteniidn cincuenta centl
áreas, y determina: Este, más 
de Toribio Garda; Sur, mál de 
Andrés Pérez Al Voraz; Oeste, 
más da José Guerra, y Norte, 
i» Ignora; juitipreclada en sais 
peirte» 

8.a Otro, en ¡a» da la «Ca
rrera,» ta Iguai término, su ca
bida como cincuantx cs-nlláreas, 
y daiarmine: Este, otra d« Ma
nuel Terrón y etior; Sur, mái 
da Francisca Pérsz y otro»; 
OiJt», ctra da Felipe Talndrlz, 
y Nortf, aibañal; juitipreclada 
en doce petetaa , 

10. Una tlerrK, »n la* dal 
•Pondo,» en Igual término, tu 
cabida como un área, y limita: 
Esta, con olra ds Marcelino Val-
esreo; Sur, más <!-.) hsrideros 
ría Eugenio Pérez; Oeste, más 
da Matías Tsrrfin, y Norta, con 
psríd qu« la asp.-rs d-- otra da 
hjií 'jóroi de Marcelino Pérez; 
Vilua-ia en ocho pa¡.=tp,¡, , . , 

11. Olrs tierra, sn las ásno-
mlnatíes «CorrisdRS tbl Cam-
pón,» en Igual término, ta cabi
da como un área, y ¿«termina: 
Bst?, más de Malíes Tsrrón; 
Sur, más da Alejantiro Ramón; 
Osata, otra de Mmiuii Terrón, 
y Noria, con pared qua la IÍI-H-
IR de prado de Pianclsca Pér-jz; 
justipreciada «n di^cluctio 
celas. . . . . . . . . . 

12. Uns htiírta, »;i «I «Ta-
lauro,» en Igual térmlnt^su ca-
bldtt como ctncuüntH ce.;i¡ire-í, 
y limita: Este, mát i ' . - h^rsiii-
ro i de (Jrlítóbal Abad; Sur, más 
de I<j5 mismos h:>r%d«ros ña 
Crlstíbfii Absd; 0^ít<^, stra 
Josefa Abaün, y Norte, con pa
rad; tasada en colorea pes»tas. 

13. Van ihrru, aa área, 
con un castaño,anln «Cortina,» 
igual término, y llmlti: Este, 
más de Constantino Alonso; 
Sur, olra t i MSIIJS Terrón; 
Oeste y Norte, otra de herede
ros de Manuel A vurez; justipre
ciada en siete pesetns. . . . 

14. Olra tierra, do un área, 
con an castalio, al sitio del 
«Chanto,» Igual término, y Umi
ta: Bate, más de herederos de 
Pedro Guerri; Sor, mái de h i -

14 

18 

12 

redero* de Pedro Abilla; Oís
te, mái de Francisco Pérez, y 
Norte, da Urbano Valcarce; ta
lada en diecisiete pesetas.. . 17 

El remate tendrá luger a las once 
horas del dfa frece de diciembre prd-
xlmo, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito an la caía consistorial 
da este Ayuntamiento, no admirán
dole poaturai que no cubran las do* 
tercirat partes de la tasación ni 11-
cltadorai que no consignen previa' 
mente el diez por ciento del Valor da 
aquélla* en la mera del Juzgvlo, y 
que careciendo de tftnloi, ei rema
tante tendrá que coriformarse cen 
testimonio del eda de remate. 

Dado en Fcbiro a trece de no • 
Vlembra de mil novecientos Vtlntl-
cuatro.—C'emaiita Abad.=Por su 
mandado: El Secretarlo, Francisco 
Pérez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Requisitoria 
Cándido Mata Frada, hijo de An

tonio y de Josifa, natural da Valdei-
pino, Ayuntamiento de Santiago Mi
llas, provincia ds Lión, de esiade 
soltero, de 22 anos de edad y de cfl-

: ció Ignorado, sujnto a expediente 
I per habtr faltado a concsntracidn *n 
: la Caja da Vlgo, comparecerá en el 
| término de treinta días ente el A'fé-

rsz Juez Imhucior D. Fernando 
Condes Romaro con dssilno en al 

¡ Regimiento de Infantería da Murcia, 
: núm. 37, que está de> gutrnlción en 
' Vigo; bajo npsrdblmltuto da qne si 
' no lo efactúa, s í iá declaradu re-
; beldé. 

Vlgo 7 de noviembre de 1924.— 
i E! A féraz Juez Instructor, Fernatido 

Condes. 
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Pérez Barrios (P^rnanjo), h'jo de 
JUPH y do Consuelo, natural d* Mo 
ilníiíecs, Ayuntsmicnto de Idem, 
Provincia 6a L«ón, de estado salta-
t ' ¡o, prcfaslón jornalsro, de 84 año* 
de aded, Misture 1,630 metros, se-
fi.-,¡¡ Ignoradas, doir.ir.lliado úitlmi-
mentó en Molinessce, provincia de 
León, proccsüdo per falla grtvs i * 
roierclín COH mollvo do faltar a 
ccücsntraclón, comparsciró tu el 
tén>il(iO da treinta iHan 'Jnta «i Te
niente Jafz Instructor da) Bslallón 
ds Montníla Eítell:!, 4.° í e Cazudo-
ras, D, Manuel Endlllif Sánchsz, re-
sid.nts en Granoüera (Barcelons): 
bf¡ju apercibimiento qua d« no efec-
ritsWo, sera decicrudo rebelde. 

Grsrifíllsrü 6 r.-oVIambr* d* 
1924 —El Teníanos jübz InsiriACtor, 
Mcnnel Baéillü. 

ANUNCIOS PARTiCULARES 

El dls 6 ds! corrlmti nw« «a ex
traviaron d»3Í3 t-sla ciu'iail é'}3. Va-
ca» vmcláKi: palo i»s?o, asta 
largi y veaifa hscrü aífiía, y ia otro 
peto pardo, Bitei bliü ju».síss y 
¡¡rabas de alzcáí; reguVr, D?rán ra-

14 zóü a Santlsgj UMlái*.1?, estila d.! 
M : lasleie, rúm. 9. l ,* i s ¡ . 

El dfa 30 de noviembre príxlmo 
pniado se hti extra-JIftilí) dísá» Msn-
sülüdo lüs Muía», BTIM Vaca de Mis 
n lleta años í e ed:id, p?lo rojo 
Dbl.mcado, alzada regular; tlum-

7 bis 9l «brusco» con frecuíirxlíi y ds 
peso de 15 a 16 arrob,-* sn c-ma!. 
Darán razón a Toribio González, en 
dicho Mansllla. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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